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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
. Trimestre ..............si........... 60 pteeue.

Setnentre ................................... 110 —
Afio .........................................  200 —
Ayuntamiento* de la Provincia, 

afio ............................ 175 —

t^* suscripciones se solicitarán de la .4dmi»irtracióe 
4* ArMtrioi Pr<nn*ciol«i (Diputación Provincial).

Lea de futía podrán hacerse remitiendo el importe por 
livo postal u otro medio.

' Todos loa pagos se verificarán 
.. *n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe neeeroe que se reclamen despuée de tranecurn- 
íc» oirtvo diat desde su publicación sólo se servirán al 
orecio de venta, o sea b 2 pesetas los del afio corriente; 
* oeaetás loe del afio anterior, y de otros años. 4 peseta*

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, dcclaiado de pago, 
trM pesetas. ** 1

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de. 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Loa derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo cua 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sito se insertardtí 
p evio abono o cuando haya persona en le capital qui 
responda di éste.

Las inserciones se solicitarán de! Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. , .

A todo recibo de anuncio acompafiari un ejemplar de’ 
Bo l f h x respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
ios Centros oficiales.

El Bo l s t in Of ic ia l  se halla de venta en la lm;,ro t» 
del Hogar Piowatelli.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ..

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

InmM tatamente que ios sefiores Alcaldes y Secretarios reciban cate 
RoLxrie Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en «1 sitio de ow- 
i. mbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

l^w «florea Secretarios cuidaráta, bajo su más estrecha responsabih- 
dsd, de conservar los números de este Bo l b t ix , coleccionados ordenada- 
mrnse para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
w-mestre. • . ..

Las Leyes obligan en la Peninasila, iaiaa adyacentes. Ganan» y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a Loe veinte dUi ií 
«u promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cusa. (Códice Civil).

Las disposiciones del Gobierno son oHigatoruis para la capital *> 
provincia desde que se publican ofictalenesOe en ella, y desde eaats» df* 
despeé» para loa pueblos de la misma provieeia. (Ley da 1 de noviembre 
de 13S7). ■ , »

___________________ as—L-n.   ...........  "i--------------- T-T.6

SECCION TERCER A
8xcma. Diputación Provincial 

de Zaragoza ,

Núm. 6.128
Esta Corporación tiéne aoardaclo 

ct-lebrar su sesión ordinaria el día 11 
del corriente ntes, a las dieciocho 
hpras. '

Lo que ^e publica en este perió - 
aico oficial para general conoci
miento.

Zaragoza, l-9 do diciembre de 1964 
El Providente, Antonio Zubiri.

Núm. 6.125
Esta Corporación, en sesión ple- 

n?r¡a del día 27 de novieiúbrc úl
timo, acordó aprobar el plan, de co 
opcraición provincial a Pds servicios 
municipales para 1954 por un im
porte de 2.336.052’71 pesetas, cuyo 
plan queda expuesto en la Secretaüa 
de esta Diputación por treinta días, 
a efectos de reclamaciones, que 
p dirán formularse en dicho plazo 
?nte esta Corporación, con arreglo a 
lo 'determinado por ul art. 7.9 del 
Decreto de 18 de diciemíbre de 195.3

Zaragoza, l.9 de diciembre de 195-1. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

w , Núm. 6.125
Esta Corporación, en se¿ión plienaria 

del día 27 de noviembre último, ha 
acordado aprobar provisionalmente 
las cuentas desl presupuesto extraor- 
t'inairio H), de 2 550.000 pesetas, para 
obras en Establecimientos provin 
cfailes de Beneficencia e implantación 
del Servicio de extünción de incen
dios.

De coníormidsd con lo eKitablecido 
en ol articulo 773 de la Ley de Ré
gimen Local, dichas cuentas quedan' 
expuesta^ ail público por plazo de 
quince días, durante los cuales po- 
oirán formularte por escrito reclia- 
maciones contra las mismas,' ante 
esita Corporación.

Zaragoza, 1.5 de diciembre de 1954 
» El PrO-lidcnite, Antonio Zubiri-

z Núm. 6.125
Esta Corporación, en sesión plenas 

ria del día 27 de noviembre último, 
ha acordado la habilitación y suple
mento de crédito en el estado de gas
tos d!el presupuesto ordinario, por 
importe de 3019.048 pesetas-

Y de conformidad con lo estableci
do por el artículo 664 de la'Ley de 
Régimen Local, queda el expediente 
expuesto al público en la Secretaría 
de esta Corporación por plazo de 

quince dias, durante los cuales pue
den formularse reclamaciones contra 
el mismo, ante esta Diputacióp.

Zaragoza,.!-9 de diciembre de 1954. 
Ei Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 6.126
Concursillo para la adquisición de; 
materiales con destino al taller de 

Cerrajería del Hogar Pignatelh\
Hasta 196 trece horas dei octavo di a 

hábil siguiente ai de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofidiait" 
de la )provinaia pueden presentarse 
proposiciones para tomar parte en 
el concursiillo anunciado por esta Cor
poración para adquirir materiates con 
destino al taller de Cerrajería dfci 
Hogar Pignatelli. Las condiciones Sé? 
hallan de manifiesto en el tablón de 
pdicíos diel Palacio Povinciat

Zaragoza, 29 de noviembre de 1954 
Ei Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 6.f27
Concursillo para la adquisición di 
materiales con destino al taller de

Carpintería del Hogar Pignatelli
Hasta jas trece horas dcú octavo día 

hábil siguiente al de la publicación 
de'este anuncjo.en el “Boletín Ofi- 
¿iail” de lai provincia pueden pro-
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•entarse proposiciones para tomar 
parte en el concursillo anunciado por 
esta Corporación paira adquirir ma
teriales con destino al taller dle Car
pintería ¿ítl Hogar Pignatelli. Las 
condiciones se hallan de manifieste, 
en el tablón de edictos del Palacio 
Provincial.

Zaragoza» 29 de noviembre de 1954 
El Presidente, Antondo Zubiri.

SECCION CUARTA
Núm. 6.052

Delegación de Hacienda

TESORERIA

(Concluii<5n; Vé*se< B. O.» núm 280)

Andrés Martínez Sancho: Finca rús- 
ca en el paraje “Villarejo”, polígo
no 1, parcela 17, de 52 áreas 40 cen- 
tiéreas, que linda; Norte, término 
Aguaron; Sur, Luis Brinquis Tirado; 
Este, paso, y Oeste, Santiago Benedí 
Eurred. Valorada en 2740 pesetas.

Antonio Mateo Jalle: Finca rústica 
en el paraje “Hoya la Vacia”, polí
gono 5, parcela 96, de 38 áreas 40 cen- 
tiáreas, que linda: Norte, Lorenzo Ce- 
brián Ruiz; Sur, Este y Oeste, cami
no. Valorada en 1.185 pesetas.

Mariano Meléndez Lanuza: Finca 
rústica en el paraje **La Dehesa”, po
lígono 1, parcela 173, de 38 áreas 
80 centiáreas, que linda; Norte, tér
mino de Aguarón; Sur, Rafael Melén
dez Lanuza; Este, término de Carifie- 
na, y Oeste, Mariano Gimeno Sancho. 
Valorada en 2.540 pesetas.

Rafael Meléndez Lanuza; Finca rús
tica en el paraje “La Dehesa”, poli^ 
gono 1, parcela 174, de 56 áreaS 
80 centiáreas,, que linda:, Norte, Ma
riano Meléndez; Lanuza; Sur, José- 
Maria Ibáñez Gómez; Este, término 
de Cariñena, y Oeste, Mariano Gime- 
no Sancho. Valorada en 1-250 pesetas.

Eusebio Meléndez Tapia; Finca rús
tica en el paraje “Turbina”, polígo
no 1, parcela 187, de 86 áreas 60 cen
tiáreas, que linda; Norte, Sabino Gui- 
llén Ruiz; Sur, Gerardo Francés Ta
pia; Este, Pabla Agudo Gasea, y Oes
te, Eugenio Rodrigo Ubide. Valorada 
en 5.875 pesetas.

Eladio Mendieta AJbareda: Finca 
rústica en el paraje “Villarejo”, polí
gono 1, parcela 2, de 15 áreas 80 cen
tiáreas, que. linda: Norte, término de 
Aguarón; Sur, Enrique Gasea Tapia; 
Este, Alejo Gasea Tapia, y Oeste, José 
Sanz Tejero. Valorada en 3.470 pe
setas.

Nicolás Morales Morales: Finca rús* 
tica en el paraje “Hontanares^*, polí

gono 9, parcela 3, de 39 áreas 22 cen
tiáreas, que linda: Norte, camino; Sur, 
barranco; Este, Germán Gasea Sálete, 
y Oeste, H. Mlorales. Valorada en pe
setas 1720. ’

Isabel Morales Pardos: Finca rústi
ca en el paraje "Carra Cañada”, po
lígono 31, parcela 14, de 68 áreas, que 
linda: Norte, Hilarla Morales Pardos; 
Sur, Felisa Ferrando Ruiz; Este, ca
mino, y Oeste, Antonia Marín Mele
ro. Valorada en 1.805 pesetas. ,

Francisco Morales Sancho: Finca 
rústica en el paraje «Tomillares”, po
lígono 41, parcela 41, de 41 áreas 
80 centiáreas, que linda: Norte, Ma
tías Lázaro Mainar; Sur, barranco; 
Este, Mariano Gasea Ruiz, y Oeste, Ni
colás Gasea Gasea. Valorada en pese
tas 2.925. .

Simón Marcos Luesma: Finca rústi
ca en el paraje “La Dehesa”, polígo
no 1, parcela 166, de 36 áreas, que 
linda; Norte, barranco; Sur, Florentln 
Franco Sebastián; Este, Mariano Ba- 
denas Cortés, y Oeste, Pilar Hernán
dez Pérez- Valorada en 5.340 pesetas.

Joaquín Remacha Cabezas: Finca 
rústica en el paraje “Valdelahierba”, 
polígono 2, parcela 34, de 65 áreas 
60 centiáreas, que linda: Norte, To
más Gasea Yus; Sur, Santiago Pérez y 
corral; Este, camino, y Oeste, Euge
nio Gasea Gimeno. Valorada en pese
tas 3.505. .

Martina Ripa Cabeza: Finca rústi
ca en el paraje “Rosales”, polígono 26, 
parcela 118, de 23 áreas, que linda: 
Norte, Ventura Pérez del Corral; Sur, 
senda; Este, Ventura Pérez de! Co
rral, y Oeste, senda. Valorada en pe
setas 1.230. ' , ,

Antonio Rodrigo Gimeno: Finca rús
tica en el paraje "Cafialara”, polígo
no 27, parcela 62, de 1 hectárea 
7 áreas 40 centiáreas, que linda: Nor
te, Miguel Rodrigo Ubide; Sur, Ro
mualdo Gimeno Sancho; Este, Manuel 
Sancho Gracia, y Oeste, Cesáreo Serra
no Agustín Valorada en 5.735 pesetas.

Felipe Rodrigo Gimeno: Finca rús
tica en el paraje “Valdegarda”, po
lígono 9, parcela 74, de 1 hectárea 
19 áreas 20 centiáreas, que linda; Nor
te, Felipe Gasea Gasea; Sur, Enrique 
Gómez Parro; Este, Delfín Casanova 
Marín, y Oeste, José Marín Gimeno. 
Valorada en 1.430 pesetas.

Alejo Rodrigo Gómez:. Finca rús
tica en el paraje "Hoya la Vacia”, po
lígono 5, parcela 77, de 42 áreas, que 
linda: Norte, Atanaslo Deza Barcejo- 
na; Sur, Raimundo Espinosa Beri;ué; 
Este, Luis Baselga Vit»ller, y Oeste, 
camino. Valorada en 2245 pesetas.

Angela Romeo Calatayud; Finca rús
tica en el paraje "Aceras Bajas”, po
lígono 9, parcela 19, de 73 áreas 80 
centiáreas, que linda: Norte, camino; 
Sur, Joaquín Calatayud Cerced; Este, 
Joaquín Calatayud Cerced, y( Oeste, 
Mariano Calatayud Gracia. Valorada 
en 3.945 pesetas.

■ Juan Romeo Hernández: Finca rús
tica en el paraje “Villarejo” polígo
no 1, parcela 50, de 70 áreas, que 
linda: Norte, Lorenzo Gil Hernández; 
Sur, Venancio Serrano Agustín; Este. 
Ambrosio Briz, y Oeste, Julio Lanuza 
Tirado- Valorada en 4.672’50 pesetas.

Casimiro Ruesca Sancho: Finca rús
tica en el paraje "Villarejo”, polígo
no 1, parcel a 37, de 72 áreas 50 cen
tiáreas, que linda: Norte, Alfredo Gar- 
cés Ruiz; Sur, MaMano Badenas Cor-- 
tés;/Este, Carmen Gracia Bosqued, y 
Oeste, Lorenzo Gil Hernández. .Valora
da en 3.875 pesetas.

Juan Ruiz de Azagra: Finca rústi
ca en el paraje “Los Arcillares”, po
lígono 30, paréela 72, de 35 áreas, 
que linda; Norte, Luciano Aure Vic- 
torín; Sur, Gregorio Sancho Morales; 
Este, Dolores Gasea Ruiz, y Oeste, An- 
dresa Monforte Marín. Valorada en 
3.360 pesetas.

Santos Ruiz de Azagra: Finca rús
tica en el paraje los “Balagares”, po- 

• lígono 24, parcela 47, de 51 áreas
25 centiáreas, que linda; Norte; ba
rranco; Sur, Pedro Gasea Gracia; Este, 
Germán Gascón Sálete; y Oeste, Alicia 
Rodrigo Morales. Valorada en pese
tas 1890.

Ambrosio Ruiz de Borda: Finca, rús
tica en el paraje “Villarejo”, polígo
no 1, parcela 62, de 22 áreas 20 cen
tiáreas, que linda: Norte, Gerardo 
Pardos Monforte; Sur, Julia Ubide 
Ruesca; Este, Juan Romeo Hernández, 
y Oeste, Pedro Ibáñez Marín- Valora
da en 1.530 pesetas.

Dolores Ruiz Oteo: Finca rúst’ca en 
el paraje “Hoya la Vacia”, polígono 5, 
parcela 98, de 47 áreas 50 centiáreas, 
que linda: Norte, Amalia Romeo Ca
latayud: Sur, Juan Gracia López; Este, 
Alejo Larios Baselga, y Oeste, SHves- 
he Cerced Montañés. Valorada en pe
setas 1.965.

Santiago Ruiz Oteo: Finca rústica 
rústica en el paraje Cabezo Pajar”, 

. polígono 7, parcela 26, de 23 áreas 
40 centiáreas, que linda: Norte, Jorge 
Cerced Moreno; Sur, término de Panl- 
za; Este, Dolores Ruiz Oteo, y Oeste, 
A. Deza Oteo- Valorada en 1.425 pe
setas.

Julián Sálete Marln; Finca rústica 
en el paraje “Villarejo”, polígono 1, 
parcela 87, de 1 hectárea 10 áreas.
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no 5, parcela 58, de 63 áreas 40 cen
tiáreas, que Jinda: Norte, Domingo 
Espinosa Berrué; Sur, Felipe Gasea 
Gasea; Este, Silverio García López, y

i Oeste, Pascuala Moreno Rodrigo. Va
lorada en 3.385 pesetas.

Manuela Pardos Agreda: Finca rús- 
/tica en el paraje “Olleros”, políg. 40, 
parcela 101, de 1 hectárea 15 áreas 
20 centiáreas, que linda; Norte, Vi
cente Ubide Gracia; Sur, paso; Este, 
Silverio Guillén Casanova, y Oeste, 
Francisco Sálete Ripa. Valorada en 
575 pesetas.

Rosa Pardos López; Finca rústica 
en el paraje “Hoyas las Eras”, polí
gono 41, parcela 48, de 35 áreas 40 
centiáreas, que linda: Norte, barran
co; Sur, Práxedes Casanova; Este, 
Salvador Sancho Morales, y Oeste. 
Gregorio Gasea Casanova. Valorada en 
6.370 pesetas.

Antonio Pardos Marín: Finca rús
tica en el paraje “Hoya Cacharro”, 
polígono 18, parcela 57, de 28 áreas 
60 centiáreas, que linda: Norte, Pe
dro Gracia Gil; Sur, barranco; Este, 
Ayuntamiento, y Oeste, barranco. Va
lorada en 1.665 pesetas

Manuel Pardos Marín: Finca rús
tica en el paraje “Mulvián”, políg. 3, 
parcela 59, de 51 áreas 20 centi
áreas, que linda: Norte, Antonio Gasea 
Pardos; Sur, José Sancho Martin; Es
te, Sabino Guillén Ruiz, y Oeste, Fe
lipe Gimeno Muñoz. Valorada, en pe
setas 2.070.

Raimundo P a r d o s Marín: Finca 
rústica en ol paraje “Cañalara", po
lígono 4, parcela 59, de 25 áreas 
40 centiáreas, que linda: Norte, Con- 
¡ado Casanova Pardos; Sur, camino; 
Eflte, Conrado Casanova Pardos, y Oes
te, Eusebio Aure Sancho. Valorada 
en 2 905 pos-otas.

Juan Pellejero Franco: Finca rús
tica en el paraje “Cañalara”, políg. 4, 
parcela 22, de 50 áreas 40 centi- 
áreas, que linda: Norte, Vicente Be- 
nadí Burriel; Sur, Pcdirp Ga(»ca Gracia; 
Este, camino, y Oeste, Vicente Benedi 
Burriel Valorada en 1.660 pesetas.

, Manuela 1 Pérez Burillo: Finca rú - 
tica en el paraje “Santa Quiteria”, 
polígono 32, parcela 151, de 34 áreas 
80 centiáreas, que linda: Norte, río; 
Sur, Isaboi Aure Lázaro; E^te, Ciríaco 
Cabeza López, y Oeste, Andresa Mon
forte Marín- Valorada en 2.550 ptas.

Jacinta Pérez del Corral: Finca rús
tica en el paraje “Pcñiscaro”, polí
gono 18, parcela 17, de 1 hectárea 
3 á.cas 75 c-nliáreas, que linda: Nor- 
it, barínCÓ; Sur, camino; E»te, Ce-

Gasea Gracia, y Oeste, Eu^ebi.) 
Aure Valorada en 3.639 pesetas.

que linda: Norte, Juan Hernández Re^ 
macha; Sur, Francisco Lorente Ibá- 
ñez; Este, Francisco Lorente fbáñez, 
y Oeste, camino. Valorada en 1.345 pe
setas. ,

Francisca Sálete pbide; Finca rús- 
tita en el paraje "P. Redondo”, po- 
b^ono 1, parcela 98, de 65 áreas, que 
linda; Norte, Práxedes Casanová Par
dos; Sur, camino; Este, Práxedes Ca- 
sanova Pardos, y Oeste, camino. Valo
rada en 2.670 pesetas, i

Gregorio Sancho Burriel: Finca rús
tica en el paraje “Valdepuerco”, po
lígono 24, parcela i, de 32 áreas 20 
centiáreas, que linda: Norte, término 
de Aguarón; Sur, Cipriana Gracia Gra
cia; Este, camino, y Oeste, Esperanza 
Palomar Ruesca. Valorada en 420 pe
setas.

Jesús Sancho Cabezas: Finca rústi
ca en el paraje “Solana la Capa”, po
lígono 22-23, parcela 27, de 85 áreas, 
que linda: Norte, barranco; Sur, Ja
cinta Monforte Agudo; Este, Sabino 
Guillén Ruiz, y Oeste, camino. Valo
rada en 2.265 pesetas. •

Manuel Sancho Lagasca: Finca rús
tica en el paraje “Cañalara”, polígo
no 3, parcela 72, de 1 hectárea, que 
linda: Norte, Antonio Gascón Sálete; 
Sur, el mismo; Este, Felipe Gasea Ló
pez, y Oeste, Práxedes Casanova Par
dos. Valorada en 11 450 pesetas.

Víctor Molina Moreno: Finca rústi
ca en el paraje “Cabezo Pajar”, polí
gono 7, parcela 7, de 27 áreas 60 cen
tiáreas, que linda; Norte, Alejo Cuca
lón Gracia; Sur, término Paniza; Este, 
el mismo, y Oeste, Marcos Baselga 

■ Malnar. Valorada en 1.475 pesetas.
Angela Monforte Marín: Finca rús

tica en el paraje “Cañalara", polígo
no 27, parcela 64, de 1 hectárea 58 
áreas 80 centiáreas, que linda: Ñor

’ te, camino; Sur, Manuel Sancho Gar
cía; Este, Benigno Casanova Marín, y 
Oeste, Miguel Rodrigo Ubide. Valora
da en 5.530 pesetas.

Guillermo Monterde Palacios: Finca 
rústica en el paraje “Villarejo”, polí
gono I, paréela 18, de 2 hectáreas 
20 áreas, que linda: Norte, término 
de Aguarón; Sur, barranco; Este, Ma
riano Tello íbáñez, y Oeste, Vicente 
Hernández Bosqued Valorada en pe
setas 3470. . •

Pascuala Moreno Rodrigo: Finca 
en el paraje “Caña Corrales”, poli- 
gono 5, parecía 55, de 69 áreas 40 cen
tiáreas; qu2 linda; Norte, Mariano 
CííCed Mor¿no; Sur, Felipe Gasea Gas
ea; Este, Hilario García López, y Oes- 
tt, término de Paniza. Valorada en 
3.705 pesetas.

Benito Oteo Gracia; Finca rústica 
en el paraje “C iña Corrales", polígo

Antonia Pérez Pérez: Finca ni51 
tica en el para je“Saladrer”, políg. 26, 
p;<rcela 30, de 42 áreas 40 centi- 
ároay,, que linda: Norte, Felipe Gasc^ 
Gasea; Sur, Luciano Guzmán Ga-ca; 
Este, camino, y Oeste, ferrocarril- Va ■ 
torada en 1.450 pesetas.

Ramón Redondo Costera: Finen 
rústica en el paraje “Aceras Bajas”, 
polígono 8, parcela 23, de 25 áreas, 
que linda: Norte, Joaquín Calatayud 
Cerced; Sur, María García Gil; Este, 
Come Gómez Ruiz, y Oeste, Vicente 

■Ubide Gracia. Valliorada en 1.925 pe
setas.

Roque Sancho Martín: Finca rú^ 
tica en el paraje “Cañalara", políg. 3, 
parcela 9, de 39 áreas, que linda: 
Norte,- Sabino Guillén Ruiz; Sur, Gre
gorio Cajsanova Man; Este, Fcrmin 
Gracia Marín, y Oeste, Francisco Aure 
Casanova Valorada en 2-085 patotas.

O-rardo Sul-o Morales: Finca rús
tica en el paraje “Aceráis Bajas”, pó- 
I i geno 8, parcela 82, de 2 hectárea^ 
65 áreas 20 centiáreas, que linda: 
Norte, Eusebio Aure Sancho; Sur, Co’;- 
me Gasea Tapia; E-te, paso, y Oeste, 
Pedro Casanova- Valorada en 4.275 pe 
setas.

María Sanz Gaudioso: Finca rústica 
en el paraje “Carrapaniza”, pilíg. 6, 
parcela 4, de 96 áreas, que linda; 
Norte, camino; Sur, Pedro Gasea Gra
cia; B4e, José Conde Andréu, y Oes
te, Juan Ramón López. Valorada en 
3-785 pesetas. ,

José Sanz Tejero: Finca rústica 
en el paraje “Villarejo”, polígono I, 
parcela 1, ,de 56 áreas 25 centiáreas. 
que linda: Norte, término de Aguaron; 
Sur, Julio Barbod Tejero; Este, Ce- 
ciilio Mendieta Alba reda, y Oeste, ca-, 
mino. Valorada en 3.005 pesetas.

Dominica Sebajsitián Francés: Finca 
rústica en el paraje “Cabezo Pajar", 
polígono 7, parcela -33, de 79 áreas 
40 centiáreas, que linda: Norte, Clau 
dio Gaudio-o Oteo; Sur, Aniceto La- 
puente. Lorca; Este, oí mismo, y Oeste, 
Claudio Gaudioso Oteo. Vaioiada en 
3.785 pesetas.

Santos Serrano Gutiérrez: Finca 
rústica en el paraje “Carrapaniza", 
[Olígono 6, pareóla 11, de 63 áreai- 
60 centiáreas, que linda: Norte, Clau
dio García López; Sur, camino; Este, 
Claudio Carola López, y Oeste, Claudio 
García López. Valorada en 1-825 ptab

Mariano Soguero Arnail: Finca Fú
lica en el paraje “Villarejo", políg- 1, 
parcela 64, de 45 áreas, que linda: 
Norte, Agueda Pardós Ibáñez; Sur, 
Gerardo Pardos Monforte; Este, Lo. 
ronzo Gil Hernández, y Oeste, Jacinto 
Sancho Morales- Valorada en péne- 
tas 2-405.
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■ Gabriela Suso Moraleis: Finca rús 
tica en el paraje “Cabezo Paijar”, po- 
l’gooo 7, parcela 14, de 45 áreas 
20 centiáneaK, que linda: Norte, Vi 
cente Cebrián Gracia; .Sur, Bilaisy Gau • 
dioso Garci.a; E|s,te, Alejo Cucalón Gar
cía , y Oeste, el mismo. Valorada en 
i 745 péselas.

Miguel Tapia. Gasea: Finca rústica 
en el paraje “B alaga res”, polígono 24, 
parcela 55, de 68 áreas 75 centiáreas, 
oue linda: Norte, Vicente Guillen Ruiz; 
Sur, Fraiici.-co Ruiz Sálete; Este, 
Pedro Gasea Gracia, y Oeste, Pedro 
rejero Guzmán- Valorada en 2.225 pe- 
•etas- .

Esteban Tapia Laín: Finca rústica 
en ■ el paraje “Coronilla”, polígono 
15-35, parcela 65, de 69 áreas 40 cen- 
tiáreas, que linda,: Norte, camino; 
Sur, barranco; Este, Elias Ruiz Ruiz, 
y Oeste, Antonia Cabello Caisanova, Va
lorada en 1.735 peseta^.

Rudet-indo Gracia Laín: Finca rús
tica en el paraje “Santa Quiteria”,. 
polígono 28, parcela 44, de 39 áreas 
40 centiáreas, que linda: Norte, Vic- 
ior Lázaro Guzmán; Sur, Delfín Ca

z saínova Marín; Este, León Gasea López, 
y Oeste, Víctor Lázaro Guzmán. Va
lorada en 2.1Cf¿ pesetas.

Esteban Tapia Tapia: Finca rústica 
en el paraje “Valdelahierba”, polígo
no 2, parcela 49, de 77 áreas 80 qen- 
tíáreas, que linda: Norte, Pablo Guz
mán Barro; Sur, Franoibjco Morales 
Sancho; Este, senda, y Oeste, Gerardo 
Pardo Monforte. Valorada en 2855 pe- 
--ctas.

Lorenzo Tapia Laín: Finca- rústica 
en el paraje “Valluco”, polígono 3o. 
parcela 45, de 41 áreas 80 centiáreas. 
que linda: Norte, camino; Sur, Vicen
ta Ubide Gracia; Este, Teodora Gimeno 
Gracia, y Oeste, Deogracias Gimeno 
Muñoz. Valorada en 4.015 pesetas.

Mariano Tejero García: Finca rú'- 
lica tn el paraje “Villarejo", polígo
no 22-23, parcela II, de 57 áreas 
50 centiáreas que linda: Norte, Félix 
Ruesca Tinado;, Sur, Félix Gasea Gra- 
ci-^; Ente, Antonio Gracia Gracia, y 
Oeste, Félix Rúesca Tirado- Vailorada 
en 2.940 pesetas.

Germán Tejero Guzmán: Finca rús
tica en el paraje “Sólaná Capa”, po
lígono. 22-23, parcela 48, de 55 áreas 
80 centiáreas, que linda-: Norte, Ma 
nuda Rodrigo Cabello; Sur, Cario- 
Ruesca García; Este, Ayuntamiento, y 
Ocs-te, Máximo Cglderón Gracia. Valo
rada en 2.975 pese les '

Lu c es Pirado Sánchez: Finca rús
tica en el paraje “Turbinal”, polígo
no I 2, parcela 13, de 85 áreas, que 
linda: Norte, Rafaela Martin Royo; 
Sur, Vicíate Gracia Gimeno; Este, 
iPíicna Ruiz Ruiz, y Oeste, Al jan- 

ora Ruiz Morales. Valorada en pe
setas 4.540.

Francisco Tobed Joven: Finca rús
tica en el paraje “Villarejo”, polígo
no 1, parcela 23, de 49 áreas 40 cen- 
tiárea^, que linda: Norte, Sur y Este, 
barranco, y Oeste, Myteo Ibáñez Ca
bello. Valoraida en 2.640 pesetas

Concepción Joven Tobed: Finca rú’-- 
tica- en el paraje “Villarejo”, polígo
no I, parcela 32, de 50 áreas, que 
linda: Norte, barranco; Sur, Casimiro 
Ruesca B-enedá; Este, Alfredo Garcés 
Ruiz, y Oeste, Francisco Joven Tobed- 
Valorada en 2-670 peseta»,
'Alejandro Ubide Casa-nova: Finca 

.ústica en el paraje “Sal obrar que”, 
polígono 25, parcela 42, de 63 áreas, 
que linda: Norte, barranco; Sur, Fer
nando Guillén López; Este, Pedro 
Rodríguez, y Oeste, camino. Valorada 
en 3365 pelletas

Julia Ubide Gimeno: Finca rústica 
en el paraje “Rd'alics”, polígono 26, 
parcela 115, de 41 áreas 40 centiáreas, 
que linda: Norte, Vicente Guillén 
Ruiz; Sur, camino; Este, Pedro Ro 
drigo Ubide, y Oeste, Deograciati G¡ 
meno Muñoz. VaHpradai en 500 pías.

Juan Ubide Majarena: Finca rústi
ca en el paraje “La Dehesa”, polígo
no 1, parcela 168, de 1 hectárea 6 
áreas 25 centiáreas, que linda: Norte, 
término de Aguarón; Sur, Eusebio 
Meléndez Tapia; Este, Nicolás Ubide 
Majarena, y Oeste, Mariano Badenas 
Cortés. Valorada en 5.675 pesetas.

Nicolás Ubide de Majarena; Finca 
rústica en el paraje “La Dehesa”, po
lígono. 1, parcela 169, de 62 áreas 50 
centiáreas, que linda: Norte, térmi-« 
no de Aguarón; Sur, Donato Benedí 
Meléndez; Este, Manuel Sierra I Fiar
te, y Oeste, Juan Ubide Majarena. Va
lorada en 3.340 pesetas- .

Juan Ubide de Ruesca: Finca rústi
ca en el paraje “La Dehesa”, políg. 1. 
parcela 176, de 75 áreas, que lin
da; Norte, término de Cariñena; Sur, 
Joaquín Francés Tapia; Este, térmi
no de Cariñena, y Oeste, Pascual Be- 
nedi Bosqued. Valorada en 4.005 pe
setas. ■

Francisco Ubide Ruiz: Finca rústi
ca en el paraje “Hoya la Vacía”, polí
gono 5, parcela 81, de I hectárea 29 
áreas 20 centiáreas, que linda: Norte, 
téimino de Cariñena; Sur, Simón 
García; Este, término de Cariñena, y 
Oeste, Angela García Lerín- Valorada 
en 3.580 pesetas. *

F rancisco Iriarte García: Finca rús
tica en el paraje “Cabezo Pajar”, po
lígono 1, parcela 35, de 75 áreas 
80 centiáreas, que linda: Norte, Clau
dio Gaudioso Oteo; Sur, senda; Este,

Claudio Gandiólo Oteo, y Oeste, sen
da. Valorada en 4.050 pesetas.

Valentín Valentín Ibarri: Finca rús
tica en el paraje “Carrapaniza”, po
lígono 6, parcela 2, de 90 áreas 80 
centiáreas, que linda: Norte, cami
no; Sur, camino; Este, José García 
Guillén, y Oeste, José Conde Andréu. 
Valorada en 4.850 pc-sétas.

León Vicente Gimeno: Finca rústi- 
, ca en el paraje “Carrera”, polígono 2, 
parcela 1, de 61 áreas 2Ó centiáreas, 
que linda: Norte, Sur y Este, barran
co, y Oeste, Dorotea Ruiz Morales. 
Valorada en 2.980 pesetas.

Paulino Vitaller Floria: Finca rús
tica en el paraje “Carrapaniza”, polí
gono 7, parcela 17, de 1/hectárea 50 
áreas 40 centiáreas, que linda.- Norte, 
camino; Sur, Mariano Gasca Lázaro; 
Este, José Marín Gimeno, y Oeste, Fe
lipe Gasca. Valorada en 4.975 pese
tas-

Mlaría Aure Casanova; Finca rústica 
en el paraje "Tierra Blanca”, polí
gono 3, parcela 102, de 86 áreas 50 
centiáreas, que linda.- Norte, Fermi-r 
no Gracia Marín; Sur, camino; Este, 
Vicente Guillén Ruiz, y Oeste, camino. 
Valorada en 4.625 pesetas.

Manuel Marín Gasca: Finca rústi
ca en el paraje “Vadillo”, políg. 36, 
parcela 62, de 1 hectárea 59 áreas 
60 centiáreas, que linda: Norte, Ni
colás Pardos Sancho; Sur, Rudesin- 
do Gracia Cabeza; Este, barranco, y 
Oeste, Mánuel Sancho Gracia. Valo
rada en 1.615 pesetas.

Fidel Palacios Monterde; Finca rús
tica en el paraje “Plano del Rey”, po
lígono 1, parcela 95, de 34 áreas 40 
centiáreas, que linda: Norte, Jacinto 
Sancho Morales; Sur, Práxedes Casa- 
nova Pardos; Este, Pedro CaSanOva 
Marín, y Oeste, camino. Valorada en 
L840 pesetas.

José Pardos Meíendo: Finca rústi
ca en ej paraje' “Camino Aguarón”, 
polígono 40, parcela 95, de 45 áreas 
80 centiáreas, que linda: Norte, Feli
pe Gracia Pardos; Sur, Martin Gime- 
no Rodrigo; Este, el mismo, y Oeste, 
Pedro Casanova de Val. Valorada en 
2.445 pesetas.

Carmelo Ruiz Gracia; Finca rústica 
en el paraje “Hoya las Eras”, polígo
no 41, parcela 52, de 2 hectáreas 26 
arcas 40 centiáreas, que linda: Nor
te, Macario Marín Morales; Sur, Mi
guela Gracia; Este, José Lapiedra Gra
cia, y Oeste, Eugenio Gracia' Ruiz. 
Valorada en 27.530 pesetas.

Pantaleón Garcia Cebrián: Finca, 
rústica en el paraje “Carra Par,iza”, 
polígono 6, parcela 7, de 66 áreas 40 
centiáreas, que linda.- Norte, Juan 
Ramón López; Sur, Pedro Sarea; Este,
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Mariano y Rafael Meléndez, y Oeste, 
Eusebio M'eléndez. Valorada en pe
setas 3.555.

Mariano Gimeno Sancho: Finca rús
tica en el paraje “Dehesa”, polígo
no 1, parcela 172, de 67 áreas 50 cen- 
tiáreas, que linda: Norte, Manuel Sie
rra Iriarte; Sur, José Ibáñez Gómez; 
Este, Rafael Meléndez, y Oeste, Euse- 
hio Meléndez. Valorada en 3.605 pe
setas.

, Gerardo Pardo González: Finca rús
tica en el paraje “Dehesa”, polígo
no 34, parcela 92, de 94 áreas 40 cen- 
tiáreas, que linda: Norte, Ignacio Ma
rín Gasea"; Sur, Joaquíp Ruiz de Aza- 
gra; Este, Mariano Aure Tapia, y Oes
te Domingo Valero. Valorada en pe
setas 1.480.

Dionisio Tapia Gracia: Finca rústi
ca en el paraje “Valdegarcía”, polí
gono 9, parcela 77, de 92 áreas 40 cen- 
tiáreas, que linda: Norte, Felipe Gas
ea Gasea; Sur, Eugenio Gasea Viturín; 
Este, Eugenio Rodrigo Ubide, y Oeste, 
Eugenio Gasea. Valorada en 4-935 pe
setas.

Ninguna de las fincas despritas an- 
teridrmente tiene cargas ni gravá
menes; solamente los producidos por 
los débitos al Estado, los recargos y 
costas de procedimiento.

Condiciones para la subasta:
Los títulos de propiedad (o la cer

tificación supletoria, en su caso), esta
rán dc manifiesto ^en las oficinas de 
esta Recaudación hasta el mismo día 
de la subasta, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin derecho 
a exigir ningún otro.

De no existir títulos de dominio 
inscritos, se sustituirán por el rema
tante, que promoverá la inscripción 
omitida por los medios establecidos en • 
el titulo VI de la Ley Hipotecaria den
tro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día en que se otorgue la co
rrespondiente escritura de venta.

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable depositar- pre
viamente en la Mesa de la presiden
cia el 5 par 1ÓO del tipo base de la 
enajenación de los inmuebles sobre 
los que desee licitar.

El rematante vendrá obligado a 
entregar al Recaudador, en el acto de 
la subasta o dentro de los tres días 
siguientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depósito 
constituido. .

Si hecha la adjudicación no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que será ingresada en el 
Tesoro público.

Los deudores o sus causahabientes 
y los acreedores hipotecarios, en su 
caso (si los hubiere), podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a con- 
sdmarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargo y costas del pro- 
pedimiento.

Declarados en rebeldía por ignora
do paradero la casi totalidad de los 
contribuyentes a que se refiere este 
acuncio, se tendrán por notificados 
mediante el mismo y por otro que'se 
fijará en el tablón de anuncios de la 
Alcaldía ' de . Encinacorba hasta el 
mismo día de la subasta, a todos los 
efectos legales.

Cariñena, 25 de noviembre de 1954. 
El Recaudador, Luis Acero.

.SECCION QUINTA
Excmo. AyuntamienN 

de Zaragoza

Núm. 5.514
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por el Excmo- AyunU- 
mienlo Pleno en sesión extraordi
naria celebrada el día 10 de julio 
de 1954.
Coni-tituyjse el Excmo. Ayuntamien

to Pleno en sesión extraordinaria en 
primera convocatoria en la Sala Con • 

■ sistorial, a las veinte horas y diez 
minutos, bajo la presidencia d61 llus- 
irísimo Sr. Alcalde, D. Luis Gómez 
Laguna, y con asistencia dc los Te
niente' de Alcalde D- Francisco Vera 
Gracia, D. Francisco Sanz Ibáñez, 
D. Manuel Albareda Herrera, D. Ar
turo Bressel Marca, D Antonio Blas'O 
dol Cacho, D Carlas Navarro Herranz 
y D. José Rodríguez Pérez. Gonce- 
jale'': D. Higinio Marco Chóliz, D José 
Uiio> Carnicer, D- Angel Sálz Iglú-- 
sias, D. José-Mari a Nasarre Cascante, 
D. Juan-Manuefl. de la Aldea Ruifer- 
nández, y D. José-María Rodríguez 
Campoiamor; Secretario, D. Luis 
A-amburo Berbegal, e Interventor de 
Fondos municipales, accidental,, don 
José-Maria Vila Gálvez.

Fué leída y aprobada el acta dle b 
süsión anterior din que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a ia 
misma. • 1 ,

Excusaron su faiiita de asistencia los 
Sres. Martínez Barrado y Aperte, por 
enfermedad; los Sres. Abril, Ariño V 
Guíu, por impedírselo obligaciones 
ineludibles, y los Sres. Canella¿ y To
rneo, por ausencia, ,

Seguidiamente ^e acordó:
Aprobar definitivamente el proyecto 

de presupuesto extraordinario de pc- 
setab 13.041.655’93 para terminación 

dp las obras de ampliación y reforma 
del paso inferior de las Delicias. Este 
acuerdio fué adoptado por el voto de 
¡os catorce Srus. Concejales que asis
ten, que constituyen las do^ terceras 
partes del número total de miembros 
de hecho de esta Excma. Corporación 
municipal. ■ , •

Y se levantó la sesión siendo las 
veinte horas y quince minutos

Zaragoza, 13 de julio de 1954.—El 
Secretario, Luis Aramburo.—V.9 B.?.: 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna-

Núm. 5.514
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el di a lo de julio de 1954.
Constituyóse el Excmo, Ayuntamien

to Pleno en sesión ordinaria en prime
ra convocatoria en la Sala Consistorial, 
a las diecinueve horas y cuarenta 
minutos, bajo la presidencia del lius- 
trisimo Sr. Alcalde,. D. Luis Gómez 
Laguna, y con asistencia de los Te
nientes de Alcalde D Franoisco Verj 
Gracia, D. Francisco Sauz" Ibáñez, 
D. Manuel Albareda Herrera, D. Artu
ro Bressel Marca, D Antonio Blasco 
del Cacho, D. Garló'' Navarro Herranz 
y D. José Rodríguez Pérez. Conceja- 
kw: D. Higinio Marco Chóldz, D. jóse 
Urio| Camlcer, D. Angel Sáiz Igle
sias,. D. José-Mlaría Nasarre Cascante, 
D. Juan-Manuel de la Aldea Ruifer- 
r.ández y D. Jd^é Rodríguez Campo- 
amior; Secretario, D- Luis Arambur0 
Berbegal, e Interventor de Fondos mu
nicipales, accidental, D. José-Maria 
Vila Gálvez.

Fué leída y aprobada el act^ de la 
.<esión anterior sin que se formula
rán observaciones ni rectificaciones a 
la misma • •

Excusaron *u falta de asistencia l0> 
Sres. Martínez Barrado y Aperte, poi 
enfermedad; los Sres. Abril, Ariño y 
Guíu, por impedírselo obligaciones 
ineludibles, y los Sres. Candías y To 
meo, por ausencia-

Seguidamente se acordó:
Aprobar la nueva oomipo^ición dc 

las siete Comisiones de Quintad, en la 
forma que se reseña en eq escrito de 
la Alcaldía

—Aprobar el anteproyecto de pre- 
'upuesto extraordinario de pesetas 
22.180.004’37 para la ejecución de 
tas obra-s de construcción de una es
tación de clarificación y filtrado de 
agua en los depósitos d¡e Casa blanca 
y terminación de las obras del gran 
colector del río Huerva. Este acuerdo 
fué adoptado por el voto favorable de 
las dos tercer^ partes de miembros 
de esta Excma. Corporación munici
pal!
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—Aprobar escrito de Secretaria Ge
neral presentando el extracto de los 
acuerdos adoptados por el Excelentí
simo Ayuntamiento Pleno durante 10k 
meses de abril, mayo y junio últimos.

—Ratificar el concurso de apela
ción interpuesto contra sentencia del 
Tribunal Provincial-Ccníteticioso en 
(xpediente de subasta die obras en el 
barrio de las Fuentes y comparecer 
ante el Tribunal Supremo pn término 
legal.

—Indemnizar a doña Concepción 
ALatscat con la cantidad de 12114’75 
pesetas con motivo de daños ocasic- 
nadoí en la casa de la calle de Agus
tín, núm 1, accesorio, a consecuencia 
de la rotura de la red general de 
abastecimiento de agua. /

—Aprobar dotinitivamente la cuen-a 
de Administración del Patrimonio Mu- 
nióiipal cerrada en 31 de diciembre de 
1953. Este acuerdo fué adoptado por 
ti voto favorable de lais1 dos terceras 
partes de miembros de esta Excelen
tísima Corporación municipal

—Ratificar el recudo interpuesto 
contra sentencia del Tribunal! Provin
cial Contencioso-Administrativo, dic- 
lada en expediiente sobre contribución 
especial por mejora) de alumbrado en 
la,calle del Coso, y comparecer ante 
el Tribunal Supremo en plazo legal

—Contestar a varios empleados mu
nicipales. respecto a su petición de 
que se les exima del pago del sumi- 
nitstro de agua, en el sentido de qu? 
no se puede acceder a ello mientras 
se hallen en vigor las actuales tarifas 
aprobadas í3Or la Dirección General 
de Industria.

—Fijar en 500 pesetas la cantidad 
a satisfacer por el concierto con la 
Comisión de Festejos de la barriada 
dol sector Delicias para el pago del 
impuesto de consumo de lujo por los 
bailes a celebrar en el local situado 
tn Avenida de Madrid, 217

—Aprobar proyecto de contribucio
nes especiales motivadas por las obras 
de instalación de la red de .abasteci
miento de agua en las casas u/ltraba- 
ratais del barrio de Mo-ntemolín y el 
reparto de cuotas correspondiente.

—Aprobar el proyecto de contribu
ciones especiales como consecuencia 
de la instalación de la red de alcan
tarillado en las casas ultrabaratas del 
barrio die Montemolin. y el reparto de 
i uota s ¿orr c^pon di ente.

—rRatlficar el acuerdo plenario an
terior relativo al escrito de la Caja 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, aprobatorio de las condiicipues, 
para abrir una cuenta de Tesorería 
hasta 11000.000 de pesetas, canti
dad destinada a las obras de refor

ma del sector de la Plaza de Ntra- Se 
ñora del Pilar y aprobar la condición 
impuesta por dicha entidad. Fué apro- 
Lado por los dos tercios de miembros 
de la Corporación.

—Aprobar relaciones de contribu 
ventos y cuotas asignadas a cada uno, 
relativas al concierto esdablecido con 
103 barrios de Montañana* Moverá, 
Vi llama y or y Monzal barba, para pago 
de determinados impuestos y arbi
trios. .

—Anunciar Concurso para otorgar 
la concesión del servicio de conducción 
de carnes y menucoDes en la ciudad 
con efectos desde 1.» de octubre ur 
1954, y aprobar el pliego de condicio
nes que ha de rt'g'ir en la pública íi - 
citación. Fué acordado por las dos 
terceras partes del total dé miembros 
de hecho de la Corporación.

—Fijar la cantidad a saitisifacer por 
impuesto de consumo de lujo respecto 
a los bailen a celebrar e-n la barriada 
dól Carmen dlurante las próximas fies
tas die dicha barriada. ’

—Autorizar a D. Jesúh Ramada Gon
zález paira traspasar la casa núm. 10, 
manzana 82, de la Ciudad Jardín, a 
favor de D. Marcelino Tolosa, en las 
condiciones fijadlas en ai dictamen.

—Modificar la fecha de adjudicación 
del “Corral del Cantero" a D. Manuel 
Solano Zaragozano, por no haber sido 
desalojaido por los obreros muñí cipa- 
loa.

—Aprobar el plan de aprovecha
mientos forestales para el año 1954-55 
y anunciar la subasta correspondien
te. en la forma reglamentaria.

—Recurrir ante el TribunaJ Supre
mo Contra sentencia del 30 de abril 
último dictada por el Tribunal Cen 
tral Económico-Administrativo en ape
lación interpuesta por esta Corpora
ción sobre exención de contribución 
territorial urbana dol Mercado de la 
plaza de Lanuza de esta ciudad.

—Autorizar a D. Octavio Sanz Ca
talán para tra'^pa&ar la caisa núm. 16 
de la manzana 85 do la Ciudad Jardín 
a D. Bienvenido Cortés Cobeta, en las 
condiciones que ts© indican en el dic
tamen. •

—Adjudicar el arriendo del Teatro 
Principal durante el periodo com
prendido entre el 15 de septiembre 
de 1954 y el 10 de agosto de 1956 a 
favor de la proposición' presentada 
por D. Angel Anadón Torres, en las 
condiciones fijadas en el pliego co
rrespondiente.

—Expropiar el piso 29 de la casa 
núm. 9 de la calle de Pedro Joaquín 
Soler a D.* Antonia Serrano Máñez, 
en las condiciones señaladas en el 
dictamen. ■

—Acceder a la petición de D- Vic
toriano Valer Hernández que intere
sa se deje sin efecto el acuerdo muni
cipal que autorizaba el traspaso de 
la casa 31, manzana 89, de la Ciudad 
Jardín.

—Adjudicar a D. Angel Aguarón 
Villa la tienda tipo A. de la casa nú
mero 8 de las viviendas protegidas 
ce Montemolin, en las ' condiciones 
generales para esta das© de adjudk 
caciones.

—Aprobar el nuevo plano de par
celación del terreno del barrio de 
Moverá para viviendas de tipo agrí
cola de sus vecinos, y otros extremos 
fijados en el dictamen

—Quedar enterada de las nuevas 
tarifas fijadas por la Asociación de 
Vigilancia Nocturna. *

—Reconocer a efectos pasivos los 
servicios militares prestados por Mo
desto Garza Arcas, bombero munici
pal.

—Reconocer, a efectos de concurrir 
a oposiciones restringidas, los servi
cios interinos o eventuales prestados 
por Ruperto Andrés, Eladió Pío y 
Fernando Fraile.

—Desestimar la petición de los vigi
lantes del Cementerio Católico de 
Torrero, que interesan la modifica- 
cton de las plantillas en el sentido de 
ser considerados como porteros, por 
estimarlo improcedente.

—Desestimar el recurso de reposi
ción formulado por el Jefe del Parque 
de Tracción Mecánica, personal del 
Parque de Tracción Mecánica, chofe
res municipales y diverso personal 
de los Mercados municipales contra 
la clasificación y fijación de haberes 
acordados en las nuevas plantillas de 
personal, por ser improcedentes.

—Editar el Boletín de Información 
municipal, consignando a tal efecto 
en presupuesto la cantidad de 12.000 
pesetas para atender al gasto que se 
origine.

—Aprobar la Memoria redactada 
por el Sr. Secretario general, com
prensiva de la actividad municipal 
durante el pasado año 1953-

—Dotar de uniformes nuevos a todo 
ei personal de la Policía municipal.

—Que las sesiones plenarias a ce
lebrar por la Corporación tengan lu
gar los segundos jueves de cada mes.

—Informar ai Excmo. Sr- Goberna
dor civil* de la provincia en sentido 
desfavorable el Reglamento de la 
Asociación de Propietarios del barrio 
dt la Camisera en lo que es compe
tencia municipal.

—Aprobar la fórmula que ha de 
adoptarse en la interpretación de los 
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conceptos de mayoría absoluta y ma
yoría relativa.

—Conceder la Medalla de, Oro de la 
Ciudad al M- I Sr. D- Teófilo Ayuso, 
Canónigo del Excmo. Cabildo Metro
politano de Zaragoza, mediante vo
tación secreta, habiéndose obtenido 
14 bolas blancas, que constituyen las 
dos terceras partes de miembros de 
hecho de la Corporación munídipal.

—Contestar al Servicio de Pósitos 
del Ministerio de Agricultura en el 
sentido de mostrar conformidad a la 
reorganización del Pósito de San 
Juan de Mozarrifar, en las condicio
nes fijadas en el dictamen.

—Aprobar el desarrollo y aplicación 
de la plantilla de personal municipal 
en la forma que se indica en el dic
tamen. i

—Quedar enterada de los turnos de 
colonias escolares que, subvencionadas 
por la Corporación, organiza la Sec- 
c‘ón Femenina de F. E.,T- y de las 
J. O. N. S.

—Rectificar la, numeración de los 
inmuebles enclavados en la calle del 
General Sueiro.

—Desestimar- las peticiones plantea
das para otorgar nombre a dos calles 
de la ciudad, por ser de propiedad 
particular.

—Que la Corporación municipal 
forme parte de la Asamblea General 
Española contra el Cáncer, conforme 
se ha ofrecido por esta entidad

—Conceder la Medalla de Plata de 
la ciudad y un donativo en metálico 
a 10$ hijos de;la Ciudad decientemen- 
te liberados de Rusia.

—Reconocer a efectos de concurrir 
' a oposiciones los servicios interinos 
y eventuales prestados por Juan AI- 

.varez Garda, Pedro Gimeno y Grego
rio Vizmanos Andrés.

—Que figure en la Medalla de la 
Ciudad el titulo de Inmortal, en la 
forma que se indica en el dictamen, 
resolviendo moción al efecto formu
lada por el Sr- Concejal D. Angel Sáiz 
Iglesias.

—Reconocer a O. Pascual Durán 
Villagrasa el tiempo servido interi
namente a la Corporación, a efectos 
pasivos.

—Reconocer el tiempo servido inte
rinamente a efectos de tomar parte 
en oposiciones restringidas a 
Zubález Giménez. . .

—Comunicar al “fgualatorio Médi
co Quirúrgico” que el contrato con
certado con él para la prestación de 
asistencia médico - farmaceútica a i 

■ personal municipal se dé por termi- 
1 nado en la fecha 31 de diciembre del 

año en curso, conforme se estipulaba 
en el mismo.

—Reconocer los servicios interinos 
y eventuales prestados por Francisco 
Villacampa, Juan Camps, Inocencio 
Sanz y Luis de Foronda, a efectos de 
concurrir a oposiciones restringidas.

—Reconocer a efectos de quinqué-, 
níos los servicios prestados al Estado 
por la maestra D.* Luisa Poza.

—Crear dos escuelas unitarias en 
el sector del Arrabal

—Reconocer a efectos pasivos los 
servicios interinos prestados por don 
Dionisio Casañal, delineante.

—Aprobar definitivamente las cuen
tas generales de los presupuestos or
dinarios de 1953, correspondientes a 
las Zonas de Ensanche de Miralbueno 
y Mliraflores.

—Acceder a la revisión de precios 
solicitada por D. Felipe Santafloren- 
tina en las obras de agua y alcanta
rillado de la plaza de San Francisco y 
calle de Baltasar Gracián.

—Conceder prórroga en la ejecu
ción de las obras de abastecimiento 
de aguas de las calles de Lagasca y 
otras a D. Luis Argente Llanas, que no 
ha podido llevarlas a cabo por causas 
ajenas a su voluntad. • ■

—Desestimar Ia petición del Sr. je
fe del Grupo Económico del Sindica
to de Industrias Lácteas sobre cons
titución de fianzas por apertura de 
despachos de leche.

—Quedar enterado de las gratifi
caciones concedidas por la M. |. Co
misión Permanente a diverso perso
nal municipal, desde la sesión plena- 
ria de & de mayo último.

—Previa declaración de urgencia 
sé acordó;

Quedar enterado de la designación 
del Concejal D. José-Marfa Nasafre 
para la Delegación de Cultura.

—Aprobar el proyecto de las obras 
de saneamiento del palacio de la 
Lonja por un importe de 247.669*50 
pesetas-

Y Se levantó la sesión, siendo las 
veinte horas y cinco minutos.

Zaragoza, 13 de julio de 1954.—El 
Secretario, Luis Aramburo—V.t b .5: 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm 6.130 , 

s Distrito Forestal de Zaragoia

Las Corporaciones, Municipios, er.- 
tiidades o particulóros que deseen 
planta de los viveros a cargo de este 
Servicio pueden sol icita rila a partir 
de esta fecha en instancia debida
mente redn/tegrada, dirigida di Sr. In
geniero Jefe del Dilstrito Forestal de 
Zaragoza, indicando en la misma si

se han de servir por el vivero de 
Alhama de Aragón o por el de Zara
goza (barrio de Moverá).

Las exigencias disponibles son de 
las siguientes especies:

Chopo lombardo.
Chopo Bordils. , ■
Chopo eucaliptus.
Pino carrasco, silvestre y lom

bardo
Zaragoza, 1.» de diciembre die 1954 

El Ingeniero Jefe, Eduardo Martínez 
de Pisón. ‘ ,

i Núm. 6.129

Instituto Municipal de la Vivienda
■WWW I

Acordada por este Instituto Muni
cipal de la Vivienda Id construcción 
de 358 viviendas,, según proyecto re
dactado por él Arquitecto D. José 
Beflitrán Navarro, acogida^ al Regla
mento de ViVliendas Protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda, se 
anuncia concurso-imbasta para su eje
cución.

Las proposiciones ge presentarán 
rn el olazo dq treinta días naturales, 
contados a partir cW Siguiente a 
;?quel en qup pubM'que este anuncio 
cn el '‘Boletín Oficial del Estado” 
ha publicado el día 24 de noviembre 
corriente, “Boletín Oficial del Es
ta do” número 328). en las oficinas 
dri Instituto Municipal de la Vivienda 
«Casa Consistorial) y hasta las- doce 
horas. El presupuesto de contrata as
ciende á Ta cantidad de 20.007-812*28 
pesetas, debiendo quedar Tas obre» 
terminadlas en el plazo de dieciocho 
miases. La fianza provWslonal para 
poder concurrir a! concurro-subasta 
es de1 180.039*06 pesetas.

El proyecto completo y pliego de 
condiciones económico-jurídica® y fa
cultativas estará de manifiesto en e1 
citado Instifirto. diurantc las horas 
hábiles de oficina.

La apertura dn proposiciones se 
efectuará a las dooe horas del día 
siguiente de quedar cerrado d' plazo 
de admisióh.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1954. 
de la Vivienda, Luis Gómez Laguna, 
de la Vlvlenida, (tingible).

♦ ♦ ♦
Modelo de proposición

El que suscribe ...... en su nombre 
(o en representación de .... segur 
apodera miento que acompaña), vecino 
de ... provincia de ..r.., con db 
cuménto de id'entidad núm...... , con 
domicilio en ...., calle de ..., nú- 

/mero ..... . enterado de] anuncio' de 
concurso-subasta publicado en el “Bo 
letín Oficial del Estado” núm .... 
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de '...... de.......de 1954, se Qom,promete 
a llevar a cabo las obras de construc
ción de ...... por el precio ....... (en 
letra y número), ajustánidose en ur. 
todo al pliego de condiciones econó
mico-jurídicas que han efe regir en 
el concurso y el de facuUtativas del 
proyecto. Asimismo s>e compromete a 
que las remuneraciones mínimas1 que 
ha.n die percibir los obreros dte calda 
efiioio y categoría empleados en ps 
obras por jornada legall de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean in
feriores a los tipo» legales estable
cidos

(Fecha y firma del proponiente).
El pago de este anuncio será por 

cuenta del adjudicaterio

_____

Núm. 6.132
CALATORAO

El día 26 dOl actual, a las doce ho
ras, y en la Casa Consfetoriail, se cele- 
biará la subasta de lo^ pastos de 1» 
“Dehesa del Romeral”, para el año 
1955. por el sistema de pujas a la lla
na, bajo e! tipo en alza de 11.000 pe
setas, de acuerdo con el pliego de 
condiciones aprobado y expuesto al 
públjco en la Secretaría del Ayunta- 
mienlo.

Calatorao, L9 de diciembre de 1954 
El ATcaldc, Pascual Pérez.

Núm. 6.112 
PEDROLA

Desde el siguiente día a la publi
cación de este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta las 
trece horas del vigésimo día hábil si
guiente, se admitirán en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, todos' los días 
laborables, desde las once a las trece 
horas, proposiciones para optar a la 
subasta del arriendo del aprovecha
miento de los pastos de “El Bayo” y 
“Huerta Nueva”, durante el próximo 
ejercicio de 1955, bajo el tipo en alza 
d.; 3.000 pesetas.

Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo ^ue al final se in
serta, se extenderán en papel sellado 
dG 6-9 clase, o sea 4’50 pesetas, más 
el 5 por 100, y sello municipal de 
5 pesetas.

La subasta, se celebrará el dla si
guiente hábil al vigésimo transcurri
do desde la publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia» a las doce 
horas, presidiendo el acto el señor Al
calde o Concejal en quien delegue y 
ei Secretario de la Corporación, que 
dará fe del mismo.

Para tomar parte en la subasta ha
brá dé constituirse en depósito la 
suma de 150 pesetas como garantía 
provisional.

La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta se realizarán con
forme a lo dispuesto en el Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953.

El pliego de condiciones y demás 
elementos de juicio que puedan in
teresar a los licitadores se hallarán 
de manifiesto én la Secretarla de este 
Ayuntamiento durante el plazo de ad
misión de pliegos.

Se previene haber dado cumplimien
to al número l 9 del articulo 24 del 
Reglamento de Contratación.

Pedrola, 29 de noviembre de 1954. 
El Alcalde, Angel Tovar-

' Modelo de proposición
D. .... mayor de edad, vecino 

de ...... . en posesión del documento 
nacional de identidad número   
que acompaña, enterado de las con
diciones bajo las cuales ha de arren
darse en pública subasta el aprove
chamiento de los pastos de “El Bayo” 
y “Huerta Nueva”, durante el ejerci
cio de 1955, acepta todas y cada una 
de dichas condiciones y ofrece por 
ei remate la cantidad de   pesetas 
(escrita en letra y en guarismos).

(Pedrola, fecha y firma).

Núm. 6.112
PEDROLA

Desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta las 
hece horas del vigésimo día hábil si
guiente, se admitirán en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, todos los 
días laborables, desd€ las once a las 
trece horas, proposiciones para optar 
a la subasta del arriendo de la tasa 
municipal sobre el servicio de fiel pe
sador'y alquiler de los instrumentos 
de pesar durante el.próximo ejercicio 
1955, bajo el tipo en alza de 1500 pe
setas. .

Las ■ proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que al final se in
serta, se extenderán en papel sellado 
de 6? clase, o sea 4’50 pesetas, más 
el 5 por 100, y sello municipal de 
5 pesetas- ,

La subasta se celebrará el día si
guiente hábil al vigésimo transcurri
do desde la publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a las doce 
horas, presidiendo Gl' Seto el señor Ai- 
calde o Concejal en quien delegue y 
el señor Secretario de la Corporación, 
que dará fe del mismo.

Para tomar parte en la subasta ha
brá de constituirse en depósito la 
suma die 75 pesetas, como garantía 
provisional, y el adjudicatario que
dará obligado a ingresar la cantidad 
de 200 pesetas como hanza definitiva.

La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta se realizarán coni
forme a lo dispuesto en el Reglamen- 
t'o de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 Ae enero de 1953.

El pliego de condiciones y demás 
elementos de juicio que puedan ínter 
resar a los licitadores se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria- de este 
Ayuntamiento durante el plazo de ad
misión dc pliegos. • . ■

Se previene haber ' dado cumpli
miento al número l.9 del artículo 24 
del Reglamento de Contratación

- Pedrola, 29 de noviembre de 1954. 
Él Alcalde, Angel Tovar.

Modelo de proposición

D..... . mayor, de edad, vecino de 
...... , con el documento nacional dG 
identidad que acompaña, enterado de 
las condiciones bajo las cuales ha 
de arrendarse en pública subasta la 
tai-'a municipal siobre el servicio de 
riel posador y alquiler dle los instru- 
menios de pesar durante el próxi
mo ejercido 1954, acepta todas y 
cada una de dichas condiciones y ofre
ce por el remátela cantidad dc......  
...... pesetas (escrita en letra y en 
guarismos).

(Pedrola, fecha y firma).

_ PARTI NO OFICIAL
Núm.. 6-158

Comunidad de Regantes del Rio Huerva 
y Pantano de Mezalocha, de Zaragoza

En cumplimiento de lo preceptuado 
en las Ordenanza^ por las que se rige 
esta Comunidad de Regantes, se con
voca a Junta general ordinaria para 
el día 19 de los corrientes, a las onC“ 
horas, en primera convocatoria, en la 
Casa Oonsisitorial die esta ciuidad.

Si no hubiere número suficiente de 
representantes, se reunirá en segun
da convocatoria el domingo siguiente, 
día 26, a la misma hora y en el mismo 
local.

Las cuentas doí ejercicio estarán 
expuestas en Secretaría dlesdie ei día 
expuestas en Secretaría desde el 
día 13, hasfa la Junta general.

Zaragoza, L9 de diciembre de 1^4. 
El Presidente, Joaquín de Val Gracia.
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